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I.MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
Secretaría Comunal de Planificación

DECRETO N° A2

CHIGUAYANTE, 2 7 JUN. 2014

VISTOS: El Decreto 250, de fecha 07.02.2014, que autoriza llamado Licitación Pública
N°65/2013 "Construcción Multicancha Villa del Río II, Chiguayante" ID 2772-3-LE14; El
Acta de Apertura de la Licitación Pública N° 65/2013, de fecha 16.04.2014 donde se
solicitan aclaraciones a las empresas postulantes; Acta de Apertura Final de la Licitación
Pública N° 65/2013, de fecha 08.05.2014; Evaluación de Ofertas de fecha 22.05.2014; El
Oficio N°488, de fecha 23.05.2014, que sugiere adjudicar al contratista Pedro Esteban
Monsalves Vera, Rut 10.941.648-7, en un monto de $37.715.894.- impuestos incluidos y un
plazo de Ejecución de 50 días corridos, con respectivo V°B° del Alcalde de la Comuna de
Chiguayante. y en uso de las facultades que me confieren los Artículos 12 y 63 de la Ley
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1. Acéptase la oferta y Adjudícase el llamado de la Licitación Pública N°65/2013
"Construcción Multicancha Villa del Río II, Chiguayante" ID 2772-3-LE14, al
contratista Pedro Esteban Monsalves Vera, Rut 10.941.648-7, en un monto de
$37.715.894.- y un plazo de Ejecución de 50 días corridos.

2. Nombrase como Inspector Técnico de Obra al Sr. Henry Guzmán Lincolao, Profesional
de la Dirección de Obras Municipales.

3. Impútase el monto de la Licitación Pública N°65/2013 "Construcción Multicancha Villa
del Río II, Chiguayante" ID 2772-3-LE14, a la Cuenta Presupuestaria
N°l 14.05.01.108.017 "Fondos en administración".

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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Distribución:
ü Alcaldía
ü Dirección Jurídica
Q Dirección de Control
a Dirección de Administración y Finanzas
Q Dirección de Obras Municipales
Q Inspector Técnico de Obra, Sefíor Henry Guzmán Lincolao.
Q Secretaría Comunal de Planificación
ü Secretaría Municipal
Q Interesados
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